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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Año. Medio. Tmmim.
Para Madrid........ ... 260 130 03.
Vara el Reino...... ... 300 180 30.
Para Canarias...... ... 400 200 100.
Para Indias....... . ... 440 220 110.

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reih» nuestra Señor», su augusta Madre 
la Ríim Gobernadora, y la Serum. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante ulud en el Real Sitio del Dardo.

De igual beneficio disfrutan en el mismo Real Si
tio SS. AA. los hijos de los Seranos. Sreg. Infante» 
D. Francisco de Paula y Doña María Luisa Carlota.

REAL DECRETO.
A nombre de mi augusta Rija Doña Isabel tt, y 

para que no experimenten retraso los negocios del mi
nisterio de lo Interior, he tenido á bien nombrar mi
nistro interino de dicho dejiartamento á D. Martin de 
los Heros, gefe de sección del mismo. Tendréislo enten
dido, y dispondréis lo necesario á su cumplimiento.^ 
Está rubricad» de la Real-mano.=En el Pardo á íó de 
Setiembre de T83ó.=A D. Juan Alvares de Mendi- 
zabal.

SEÑORA:
Doce años he vivido ausente de la patria, y en 

medio de tantos acontecimientos como me rodearon no 
pasó un dia sin que mi memoria v mi corazón no for
masen un voto ardiente por la felicidad de esta misma 
patria.

Si asociado á la empresa sublime de un Príncipe 
grande é ilustrado, la causa de la humanidad entera 
me hacia celebrar con entusiasmo los triunfos que sen
taron en el trono de Portugal á su augusta hija la Reina 
Fidelísima, mi alma se enajenaba de gozo al contem
plar en ellos un presagio, o mas bien un precursor, de 
otra suerte no menos venturosa para mi país.

V. M. se dignó nombrarme para desempeñar el 
ministerio de Hacienda, y me impuso asi unos debe
res, va que no superiores á mi resolución y buena vo
luntad, muy espinosos y graves en las circunstancias 
en que se halla el Estado. La inmensidad del peso hu
biera |>odido acobardarme, si de una parte no me es
timulara la gratitud á la Iteal confianza dé V. M., y 
de otra no me infundieran alientos las virtudes y el 
patriotismo de tantos hombres eminentes y distingui
dos, que son el ornamento y las esperanzas de España.

Dediqúense entonces con afan al arreglo de los 
muy importantes negocios que, enlazados con el crédi
to y bienestar del reino vecino.se bailaban puestos á 
mi cuidado por el Gobierno de S- M. Fidelísima, y al 
fin logré concluirlos, si no con la brevedad que deseaba, 
con toila la actividad que fue |K)sible.

Pisé por fin. Señora, el suelo amado de la patria; 
y con franqueza lo confieso á V. M., |>or primera vez 
de una vida no acostumbrada á ceder al temor ni al 
sobresalto, conocí drnt"o de mi mismo que las dificul
tades habían crecido hasta tal punto, que todas mis 
fuerzas no bastarían para sobrellevarlas. Hombres de 
bien, de virtud sin mancha; cuantos me han saludado 
á mi regreso, tolos á porfía han intentado persuadirme 
á que mi sobrecogimiento no se ajustaba con la Opi
nión |itíblica ni con lo que ella se prometía, mas que 
de mis luces, de mi celo v de mi antigua decisión por 
la santa cansa que está defendiendo España, ia causa 
del trono de Isabel ii y de las leyes fundamentales, en 
que descansa la única y verdadera libertad.

Gratos y de consuelo podían ser tales anuncios; 
pero la voluntad de V. M. acalló de triunfar de mis te
mores. Yo he oido de su augusta boca que se halla re

suelta á formar un ministerio que satisfaga las necesi
dades legítimas del pais, que quiere no se pierda un 
momento en dictar con tino y ejecutar con acierto to
das las medidas que sean oportunas para calmar las pa
siones, reunir y conciliar los ánimos, extinguir las 
discordias y hacer que la voluntad de los españoles sea 
una, y esta la de salvar y hacer feliz y poderosa á su 
patria. Las bendiciones del pais, acompañadas de lá
grimas de placer, recibirán estas medidas de ventura, 
á que es tan acreedor el leal y magnánimo pueblo es
pañol.

Constituido un ministerio compacto, fuerte, ho
mogéneo, y sobre todo responsable, que se robustez
ca con las simpatías y el apoyo de la representación 
nacional, el Gobierno de Y. M..habrá de dedicar si
multánea é incansablemente sus conatos y tareas á po
ner breve y glorioso fin, sin otros recursos que los na
cionales, á esa guerra fratricida, vergüenza y oprobio 
del siglo en que vivimos, y mengua de la voluntad de 
la nación; á fijar de una vez y sin vilipendio la suerte 
futura de esas corporaciones religiosas, cuya reforma 
reclaman ellas mismas de acuerdo con la conveniencia 
pública; á consignar en leyes sabias todos los derechos 
que emanan y son, por decirlo asi, él único y sólido 
sosten del régimen representativo; á reanimar, vigori
zar, ó por mejor decir, á tírear y fundar el crédito pú
blico, cuya fuerza asombrosa y cuyo poder mágico de
be estudiarse en la opulenta y libre Inglaterra; y, en 
pocas palabras, á procurar y afianzar con las preroga
tivas del Trono, ios derechos y los deberes dei pueblo; 
porque sin este equilibrio es ilusiva toda esperanza de 
pública felicidad.

Estas leyes levantarán y darán concluido, segunl o 
ha prometido V. M., el magestuoso edificio de nues
tra libertad legal, y elevarán la nación á aquel grado 
de gloria, de grandeza y de poder que la Gran Bre
taña delie á los principios consignados en su Carta 
magna V en su celehrado bilí de derechos. Solo de este 
molo, Señora, puedo arrojarme al arduo desempeño 
de la inmensa obligación que he contraído; y solo so
metiéndonos todos al imperio santo de las leves, y sin 
mas esfuerzos que los exigidos por ellas, podremos de
cir muv pronto; -La patria se salvó, y con ella el tro
no de Isabel n y sus garantías legales.”

Madrid 14 de Setiembre de 183á.'=Señora. = A 
L. R. P. de Y. M. con el mayor respeto su mas obe
diente y fiel servidor:: Juan Alrarez y Mendizabal.

S. M. la Reís» Gobernadora recibió esta exposi
ción con benignidad, y manifestó su aprobación.

SilFIIS'Cl RIO DE IIACIERDA.

Real orden.
Enterada S. M. la Reís» Gobernadora del expe

diente instruido con motivo de haberse exigido el de
recho integro de tarifa á una partida de hilazas de la
na, estambre y algodón procedente de Barcelona, é in
troducida en la Coruña por D. Juan Caamaño para 
la fábrica de tejidos de punto que tiene establecida en 
aquella ciudad, se ha servido declarar S. M. que las 
hilazas de lana, lino, cáñamo, seda y algodón que se 
imroduzan en las capitales y puertos con destinoá esta
blecimientos, fábricas de tejidos y puntos qüe por su 
entidad lleven el nombre de fábricas, y como tales es- 
ten en el goce de no pagar mas que la tercera parte de 
ios derechos por las primeras materias, no deben pa
gar mas que la misma tercera de los que les están asig
nados en las tarifas. De Real orden &c. Madrid ,31 de 
Agosto de 183ó.=El conde de Toreno.=José Chaves.:: 
Sr. director de rentas provinciales.

ñau tesm he lo ieterios.
Real orden.

El subsecretario del ministerio de Hacienda me 
comunicó con fecha de 5 de Julio último la Real orden 
siguiente:

-Al director general de Rentas provincialessedi
ce lo que sigue.—lie dado cuenta á S. M. de la consulta 
hecha por V. S. en 23 del pasado sobre varias dudas 
que le ocurren para llevar á efecto lo determinado por 
la ley en 26 de Mayo último, con respecto á Iss clases 
pasivas de cesantes y jubilados; y enterada de todo 
S. M. se ha servido resolver:

1? "Que en las certificaciones de clasificación que 
se expidan en lo sucesivo haya de expresarse el haber 
que corresponda á los interesados» con arreg o á las ór
denes y decretos que regían hasta el dia de la publica
ción de la nueva ley, v el que conforme á las bases es
tablecidas deban percibir en afielante.

2? "Que debiendo rectificarse todas las clasificacio
nes hechas hasta el dia 1? de Junio ultimo» se satisfaga 
entre tanto á los cesantes v jubilados que las obtuvie
ron la parte del sueldo señalada á cada clase por la ley 
de las Cortes que no quepa du-la deba corresponderás 
según sus años de servicio activo; franqueándoseles pa
ra esto por la comisión de clasificaciones un documen
to que lo acredite, previo examen del expediente.

«Que no teniendo, como no tiene efecto re
troactivo la nueva lev establecida por las Cortes, la 
cual solo ha de regir desde el dia de su publicación, 
queda hasta entonces en su- faena y visor lo dispuesto 
en la Rea! orden de 20 de Marzo de 1855 en cuanto á 
mejoras de clasificación y abono de años de servicio á 
los empleados cesantes no clasificada toda\ía.

4? «Que respecto á que por el artículo 19 de las 
nuevas disposiciones sobre clases pasivas se manda abo
nar e! tiempo jmr entero á los empleados que quedaron 
sin destino desde IV de Setiembre «le 1825 hasta la ex
pedición del decreto de 50 de Pieiembre último, en
tre los cuales hay algunos que obtuvieron destinos con 
posterioridad, v volvieron después á quedar cesantes, 
se les abone solo la mitad del tiempo de esta segunda 
época de su cesación.

ói “Que atendiendo á que por el artículo 2? de las 
mismas disposiciones generales, las clasificaciones se 
han de hacer para lo sucesivo con arreglo al mayor 
sueldo que hayan obtenido los empleados, por nombra
miento Real ó de las Cortes, se entiendan derogadas 
las órdenes y decretos que hasta ahora regían sobre la 
materia, en cuanto á la parte que se opongan al tenor 
de lo acordado por las Córtes.

6? “Que en cuanto á las dudas que Ic ocurran á 
V. S. sobre clasificación «le los gefes políticos y sus de
pendientes, como asimismo de ios emplqgdos de poli
cía, las consulte, al ministerio de lo Interior para la re
solución que corresponda,

7? "Y finalmente que para dar la mayor expedi
ción posible al despacho de las nuevas clasificaciones, 
se aumente, según V. S. propone, un oficial y dos es
cribientes en la oficina encargada de este ramo, eli
giéndolos de la clase de cesantes."

Para llevar á efecto lo mandado en la ley de pre
supuestos y en la preinserta Real resolución, quie
re S. M,

I? Que todos los cesantes y jubilados dependientes 
de este ministerio que se hallen comprendidos en el 
articulo 2? de la misma Real resolución, formalicen 
las correspondientes instancias en solicitud de su cla
sificación, acompañando documentos justificativos de 
sus años de servicio, y una copia suficientemente au
torizada de la Real orden que mandó abonar loa anel
dos que actualmente disfrutan.



2? Que estis iiisuiKÚs *é dirina&U'M ge
neral de clasificaciones de empleados civiles estableci
da en esta corte, por conducto de los gobernadores de 
las provincias en que se hallen los interesados.

51 Que se suspenda el pago de sueldo á todo indi
viduo de las referidas clases que después de trascurri
dos dO diás, desde lá'fecha dé éstá Reál órdén . ño acre
dite con certificación dé la comisión de. clasificaciones 
iial>cr presentado, la correspondiente instancia sólici- 

- lando la que le corresponda.
Y" 4Í Qué los jubilados,y cesantes,continúen co

brando sus respectivos haberes por las dependencias 
que se los than abonado hasta ahora, sin perjuicio de 
cargarlos después á quien corresponda, y de quedas 
cantidades que perciban se consideren como recibidas 
á buena cuenta, realizándose después la correspondien
te liquidación para cargar ó abonar á cada individuo lo 
que haya recibido de mas ó de menos, según él resul
tado de su clasificación.

• Todo lo cual prevengo á V. de Real orden para 
que dispOhgi ib cíüiwliioiéltfó.Oios gtnffdíFí5V. mu
chos «lilis. Mldrid ei deSitiémfcre dd iftíi. = Angel 
ValleinC ;

PAUTE ÑO OPICLVI..
NOTICIAS EXTRAÑO ERAS.

PZDSIA.

Berlín 24 de Agüito.
Los magistrados han pasado ayer dita órden á los duéfioa 

y directorcs de talleres para que vigilen muy particularmente 
a sus operarios durante la fiesta popular de hoy, llamada Stra- 
lautr Fiiekuzug. Las tropas están en sus cuarteles, y algunas 
situadas en los alrededores de Stralow para reprimir inmedia
tamente las turbaciones que ocurriesen. En los últimos dias 
han salido muchos prusianos; y en vista de lo fácilmente que 
han conseguido su pasaporte, se echa de ver que la autoridad 
miraba con satisfacción que estos jóvenes se alejasen.

La ¿rden del 12 i por la que se aprueba la conducta de las 
eutoridada en la noche del 3 al 4 (1), desmiente sobrada- 
mente loa rumores esparcidos acerca de destituciones. Tampo
co merece fe lo qué Se cuente acerca de haber resuelto ¡el Em
perador no visitar nuestra capital á consecuencia de las per
turbaciones ocurridas en ella.

------ Nuestros políticos aprueban la conducta del gabinete de
las Tullecías, considerando que no le queda otro partido que 
tomar que obrar con vigor contra la licencia de la imprenta, 
ó dejar entronizar la república- Despues dé las pruebas de ha
bilidad que ha dado Luis Felipe ; y la energía de carácter que 
ha maniiVstado, nadie tiene inquietud sobre el porvenir deFran- 
cía, hallándose todos’persuadidos de que mientrae maneje las 
riendas del Estado triunfirin las leyes.: Perú la posición de 
Inglaterra eé hace cada dia mas crítica. Loe últimos debates del 
Parlamento, y las declaraciones de los lores Melbourne y Rus-' 
sel , no menot que una memoria publicad* por uno de los pri- 
meros.estsdistas de Alemania, din fuerza i esta Opinión. En el 
citado folleto se pruebe con mucha sagacidad que él jedificio 
artificial sobre que reposa la Constitución inglesa te ha trastor
nado con la adopción del bill de reforma, y que larde ó tem- 
ptano aquel edificio debe venir á tierra á medida que el espíri
tu de reforma haga progresoa. El autor aconseja á las Poten- 
cias que se abstengan cuanto les tes posible de comprometerse 
con ia Cran-Eretañs. (fSazetti vnivtritHrí)
, '■ : Idem 25.
., El dia de ayer trascurrió tranquilamente, y no hubo en 

Stralow reunión alguna.
En respuesta á la «posición presentada al Rey por loa 

magistrados de Berlín con motivo dé lo* acontecimientos del 3 
y' 4 del corriente , S. M. les ha remitido la órden siguiente: 
"Estoy convencido de los sentimientos de lealtad y adhesión 
que me testifican loe magistrados de esta ciudad como gefes y 
representantes de su vecindario; persuadido íntimamente de 
sú obediencia i las leyes, y de su celo por !á conservación del 
órden. Sé que loe criminales excesos que han pertmbado á está 
ciudad, y dagencradó en resistencia abierta contra la fuerza 
arnioda, no han procedido de loe vecinos, lino que se han co
metido por grupo, desenfrenado» de indiríduos de la mas baja 
clasa., Ai paso que, deploro la* desgracias sobrevenidas,á perso
nas inocentes, a quicneácl acasoúja curiosidad condujo aaqiie- 
llps sitioa, he tomado serías disposiciones par* precaver en lo 
porvenir le reproducción de scmcjatués escenas de desorden, 
cuyas consecuencias hubieran podido ser gravísimas sin la mrr- 
déracion de la fueras armada. Ale prometo del vecindario que 
concurrirá, á mantener él órden y píjblica seguridad. Berlín 20 
de Agosto de 133 ».=Federico Guillélmo. (Cri de tídnovre.y
—_En Iaa tertulias mas distinguidas de la cápital *e cree que 
ha ocurrido una mudanza importante en el sistema político de 
Prusia, cuyo gabinete parece que se muestra ahora mucho úiaa 
belicoso que nunca. Lá influencia dominante de una gían Po
tencia del Norte parece que ha modificado las ideas de la aria- 
rocracú, y hay un sentimiento general de encoñtrárse en opo
sición sorda y continua con el principio democrático. dándoM 
por supuesto que seria mejor entrar en guerra abierta.
■" • . . - (Mercare de inris.)

.. . ,..i: j , itaua. ...... . .
■i'i Vi' ■ Trícete .17 de Afollo.
-1 s Lee noticies ncáentet de Scútari confirman lo que se sa-, 
bia.sobreet eeuom dé Alario. Le pérdida da las tropas otoma-

(I) V<sk la Gacela del dlá if de csíe aics. ' • "

ou ea isU ocuion ha sido dé 300 hombres entre muertos y 
heridos, / 4^0 prisioneros; cuando los insurgentes tito han te
nido , según se asegura, mas que 18 muertos y 80 .heridos. 
Muchos gefes de los cuerpos auxiliares, bajo las órdenes., de 
Rumély-Valmei:, Juego que supieron el descalabro de J» tro- 
pasotomfinéa hatorehusado marchar contra los insurgentes. Ru- 
ntoly halda enriado un plenipotenciario i Scúlán pare '¡mi*- 

' mar ó Jóe habitantes que pusiesen por escrito sus agravio*»^! 
~podcr?Hnpear las negociaciones sobre las bases que ekkto .mis- 
mos ijiran. Los sublevados respondieron á .cala demanda con 
uon nota de sus ^uéfMi y exigiendo como beses de negociación 
los pftutoé principales siguientes- 

i.9 La extradición del bsji Hat 
2.° -'Que te arruine U ciudádela deScútsri, Ó se les entregue. 
3o* Que están prontos, «i se accede ¿ estas demandas, i 

deponer la» armas y ¿ tratar con la Tuerta,-si no hace mar
char nueras tropas contra Scútari.

£1 enviado de Rumely ha recibido'este proyecto de tra
tado, y ha dicho ¿ los sublevados, que-aurique el no tenis po
deres para firmar, creía sin embargo poder asegurarles que se 
concluiría el tratado sobre estas bases, y pedia al mismo tiem
po que los .habitantes enviasen con ¿1. una,diputación á Mo- 
nmtür á fin de negociar directamente! con'Rmnely. Estade- 
mandi fus bien recibida, y los sublevados han enviado con el 
plenipotenciario dos delegados elegidos de Ja población turca 
y otro déla clase de los cristianos;.esta diputación ha atildo 
para Monastir. El resultado dirá-si Rumcly está verdaderamen
te animado’de disposiciones conciliadoras, ó si no quiere mas 
que ganar tiempo. Los sublevados, que parece que no tienen en 
él una confian» ilimitada, continúan la ejecución de su plan . 
de ataque contra la ciudadela. El bajá ha defendido ya dos me
ses ésta posición; es díficil creer que se rínda en el momento 
mismo en qué está seguró'de recibir refuerzos de Constantino- 
pla. Las1 correspondencias no hacen mención alguna de la apa
rición de la escuadra de bloqueo en Us costas de Albania» '¡ 

(Ga^ettc d* Augsbourg.) <■ .
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, SUIZA. •.
Berna 24 de Agosto, ’

■ la Dieta federal fia adoptado hoy el proyectó de decreto 
siguiente relativo á las inst rucciones que se han de dejar ál di
rectorio.

Negocio: exteriores. l.° «El directorio velará escrupulo
samente en conservar el-honor ; dignidad -é independencia de 
la Confederación, cual conviene á un' Estado libre y neutral: 
se le; inviU'con instancia á que recuerde -á los cantones que 
tienen que hacer la organización militar, tanto-por lo respec
tivo á lo personal, cuanto ¿ lo material, en el pie que lea pres-; 
criben sus obligaciones federales^ ..

2.° «El directorio vigilará en la conservación de las re- 
lacionespacificat y amistosas éntre la Confederación suiza y ( 
los Estados eztnngeiros, tomando por base la.ejecución fiel de* 
los deberes que resultan del derecho de gentes.

(.: 3.° «El directorio mantendrá con este objeto una corres
pondencia seguida con los cantones y agentes suizos en el ez- 
trangero, de modo qiie pueda estar al corriente de cuanto in
terese á la Suiza.

4. ° «Se autoriza al directorio para que CB el caso de un
riesgo repentino, que provenga de lo exterior; levante las trof— 
pas necesaria» y nombre su» gefes provisionales; al mismo: 
tiempo convocará U Dieta, á la cual se reserva lá elección 
del general en gefe y la del gefe detestado mayor; as» como 
él determinar las demás disposiciones generales que tenga por 
oportunas. ‘ ,

5. ° »$i estallase la guerra en alguno de los Estados ve-... 
ciño* á la Suiza, deberá convocarse inmediatamente la Dieta..

Negocias ¡Httriurts. 1.® «Será un importante deber.del di
rectorio el observar con toda la vigilancia posible la marcha 
dé los negocios interiores dé la Confederación. Sr se alterasen 
el órden y la tranquilidad en cualquier cantón, procurará el 
directorio que se restablezcan , ya enviando comitionados fe- 
derales, ya por iríedio de un llamamiento á los cantones limí^ 
trofcSfó ya en fin levantando trepas en casos de urgencia.

2.® «En el caso de acontecimientos de seria importancia . 
el directoiio convocará la Dicta sin dempra alguna.

INGLATEZZA.

- Lóndrcs 5 d* Setiembre.
Hé aquí el discurso pronunciado por lord. Brougham en

Ja Cámara*de l<» Xprés él* 26 de Ago»to.Xl)> *
Señores: «Nótenia ánimo dé tomar la palabra enlapre- . 

sente discusión; pero al oír las absurdas proposiciones senta
das por el noble maiques (Lóndondcrry), y por el últímo y 
honorable preopinaóte (Íor«i Cdrnawon; no puedo dejarsin res- 
puesta sus gratuitos asertos.

«Ha dicho lord Carnawon que aunque desaprobaba el 
decreto, falso ó verdadéro, del Pretendiente español no podía 
menos de reconocer quéera una consecuencia precisardel en
cono ^de los partidos ¿ de las guerras civiles, que asuelan la Na
varra. El partido del oscurantismo se ha distinguido en aquel 
pais por &u barbarie y sus excesos; sus excesos que aun -¿ los 
malvados han hecho-cstreaiscei ; sus crueldades que se han 
ejercido en sangre inocente. Por él contrario el partido libeui 
ha mostrado la moderación y cordura que tan de esperar era ' 
en los defensores de la Reina legitima, y tan digna de hom
bres libres. La ferocidad, Ics cxcesos, Jas crueldades de sus. 
contrarios los han forzado alguna vez á dar desahogo á ¿tf justa 
tafia, les han impelido á tomar represalias ; porque desengañé
monos; señores, «quién es el hombre qué'no toma Vengan» 
cuando ve á los objetó» mas caro» de su córa¿on, hechós el 
ra^rutneMo de unos entes viles y degenerados, «Quién no sen- 

^ tira un vivo dolor al verr¿ sus. jridro» cruelmente asesinados,
* ¿ siflrbfjós pirtfdpes de laJtobmasuerte,'¿ sus ósposss hechas

(1) Vcáse 14 GitcttA núiufroéL iicl 11 Jcl «ciual.

un óbjttó de liidibrio, de verguoi» y de dahonor! Y este 
dolor no se cambiará después en un deseo de vengan»! ¡No 
deseará el hombre que estos ultrajes sufriere, beber la sangre 
del que se los hizo!

««Quién excita el encono!, ¡quién promueve lá venganza* 
El partido carlista con sua demasías, los satélites del oscuran- 
tismo^y de la . inquisición con sus instigaciones, con sus maU 
dades..

«No me detendré en .un cuadro que causa á la Cámara 
dolorosas sensaciones; por lo tanto me concretaré á responder 
á otros puntos del discurso del honorable conde (Carnawon.) 
Las observaciones hechas por cL noble lord pudieran haber 
sido muy justas en las reuniones de las provincias del Norte 
de España, antes de que se aboliesen; pero ahora me tomo 
la libertad de decir humildemente, que los pares y el pueblo 
de Inglaterra las jüzgm todas en sentido contrario á sus sen
timientos; nosotios no nos mezclamos en los privilegios que 
pudieran tener lu provincias Vascongadas, del mismo modo 
que dos españoles no vendrán á intervenir en eí pobre bilí de 
las corporaciones mumcipala, ni en Jos antiguos fueros que 
estas puedan tener.

. «Doy entero crédito [¿..los-románticos sentimientos del 
noble lord hacia un. pueblo ea que pasó algunos tfios dñAu 
juventud, y participo de la opinión de un ilustre amigóén 
cuanto á creer-que el decreto qucUanto escándalo ha causado 
no es afortunadamente auténticoé' Porque sin embargó dé que 
no tengo la menor duda de que D. -Carlos hubiese- podido dar 
una órden que fe.llenaba de infamia, es necesario decir en 
honor de España, y para que la execración recaiga en un solo 
individuo, que aun sus hijos mas espurios habrían rehusado obe
decer tan atroz medida. Y me complazco en hacer ésta justi
cia á los españoles ... aun ¿ los mismos seducidos.-, porque 
aunque facciosos, aunque-sostenedores de una mala .causa, 
obran engafiados, y. porque no llegó á sus ojos la luz.de la 
civilización y de la justicia... porque son españoles , y él pue- 
blo de España' ts noble y generoso. {Aplautot?)

: «Suponiendo ahora que el decreto de 10 de Junio fuese 
verdadero, y que mi noble amigo se equivocase, ¡seria esto un 
triunfo para el partido carlista y sus corifeos? Al contrarió, 
porque haría conocer que D. Carlos era mucho,.peor, mucho 
mas friso é inhumano que loqué mi noble amigó,ha creído 
que pueda Mr, y que lo que generalmente se supone. (LVrw 
aplausos.) f ,

«Ahora mostraré á la noble Cámara la diferencia entre 
la conducta del ci^o héroe del oscurantismo, legitimado por 
los carlistas de Francia, España é Inglaterra, y la de un ge
neral británico, el último duque de Yorck, en el período en 
que Robespierie prevaleciendo en la convención nacional dio 
un decreto por el que prohibió dar cuartel á las tropas inglesas 
en 1793. Aunque no estoy de acuerdo en muqhós puntos con 
el ilustre Principe, es necesario decir de él, que poseía las mas 
admirables cualidades (Escuchad, tccuckad í), y qué jamás 
ha existido hombre mas huinano, ni oficial mas perfecto.

«El duque; de Yorck recibió la órden de' la convención .' 
racional en el sitio donde estaba acampado, y en lugar de to- 
mar medidas de otra especie, expidió una contraorden diri
gida á mandar á sus tropas dar cuartel á todos los franceses 
que por loe azares de la guerra cayesen en su poder. Este fue. 
el único remedio con que aquel verdadero Príncipe británico 
trató de contrarestar el sanguinario decreto. ¡Pero el mal acon
sejado Príncipe de España ha seguido d mal ejemplo de Ro- 
bespiene.

«Con respecto á la respuesta,dada por mi noble amigo 
en otra ocasión, solamente repetiré que no w ha invitado ni 
i un ingles á entrar al servicio de la Reina de España, sin que 
ames hubiese expresado sus deseos de hacerlo. También coincido 
cotí él ilustre vizconde en la Opinión que ha manifestado, cuan? 
to á una intervención directa en los negocios de España; y para 
dárlámrt fueria apelaré á la alta autoridad, que tan perfecta- , 
menté está informada de los asuntos de aquel país.. Hablo del 
duque de Wcllington que conoce tan bien la Península como 
su proptá patria (Escuchad! Atención!)* f ¿ quien España 
debe tanto que nunca podrá pagan-(ati^/auro/.) Creo que Jos' 
sentimientos é ideas del noble duque (Wellington) coinciden 
perfectamente en esté punto con los de mi noble amigo (Mel
bourne) y.con; los;mios. Del mismo modo pienso que $. $. - 
convendrá con él , que es un dcbcr. de su nación, procurar an-. 
te todas cosas que ú unión,; b tranquilidad y Ja paz vuélvan 
á aparecer en España, porque intervenir de uíro modóen aquel 
país no serta ceñirse á las.reglas con que se gobiérnen las na-, 
cionesiodependicntes. (Aplausos?)

«El primer d:ber de Inglaterra en esta cuestión es promo
ver la tranquilidad en España, la paz y la prosperidad; 
pero aun antes que esto y sobre todo, afianzar la independencia 
de aquel generoso país (Escuchad, oid!)\ sobre todo y ante 
todo, asegurar la exclusión de intervenir las Potencias extran- 
genáen la Península.{Vivos aplausos!) Porque, decidme, ¡qué 
es una nación dependiente de otra? Una esclava vergonzosa^., y 
España., tomo aquí sé ha dicho, es.tan nula esclava como 
buena aliada. (Aprobación.) . . . . ,

:. «En todo tiempo ha sido m¡ opinión que serla un dafio 
tan grande pera la nación española como para la inglesa el. 
que poseyese en aquella la Francia la menor porción de su ter- 
ritotío. (Escuchady escuchad!) Estos.han sido los principies 
con arregló á los cuales he obrado en el ministério y fuera del 
minnterio,. Pero cuando he oido que es imposible subsista Es
paña sio auxilio de las bayonetas extnngeras , me he afianzado 
mas én mi opinión, y pensado «ráe las bayonetas extrangeres 
serian el mayor castigo que la Providencia indignada podía, 
deparar á los españoles.
. «No aludo ¿ Ja época en que lós consejeros de loe Em
bones de Francia vnriíron una multitud de bayonetas á los 
tampos dé España en 1823, mandadas por un.Príncipe, y que 
extendiéronla doctrina de intervención, extrangera hasta un 
extremo, que el mismo noble duque qué la había aprobado y 
aun;aconsejado, no celó de deplorar después. (Las miradas 
se jijan en lord Wellington!) Pero no me extenderé mas en 
cito, ya que en los demás puntos me be extendido battantc. 
(Escuchad, dijo el conde de Wicklou!)



«Me atrevo á decir que el mismo noblecondeque me 
«cebe de aplaudir, juega también que he ido ya demasiado le*

: joá..: aw atrevo 4 decir que tal es la opinión del noble lord 
que se sienta ahí; por lo tanto ruego á la noble Cámara que 
determine si han sido sus esfuerzos bastante decididos para lia* # 
marine al orden. (Risas.') El noble conde me acusa siempre * 
de que cuándo tomo la palabra no sé dejarla; por fortuna no 
puedo decir de él Jo mismo. (Risas.)

El orador se entiende aun en contestar al conde Wichlow, 
7 Concluye de cita manera.

«Ninguna nación atacada oculta 6 abiertamente tiene 
derecho para clamar sino por sus óiganos constitucionales ea 
las asambleas legislativas; de ninguna manera se debe ínter ve» 
nir en ¿1 por la fuerza; en algún caso solo después de repetí» 
das súplicas.. Estos son mis principios respecto á la introduc
ción de bayonetas extranjeras; no las deseo.... las reprueboal- 
támente para derrocar un Gobierno establecido por la nación, 
como hicieron los carlistas de Francia en la península en 1323; 
las disculparé si á petición del ministerio de España van i 
aquel país con. objeto de conservar. la paz., promover la tran
quilidad y afirmar á la Reina en su tronos y las elogiaré si 
aseguran lá independencia y la libertad de la nación española.*’ 
(Aplausos.) (Chrouicle)

—__.Es preciso que ; loa principios del bilí de corporaciones 
municipales sean íntegramente conservados: nada de aldsrtna» 
ríes (regidores) inamovibles. Es preciso que todas las modifi
caciones que alteren el principio fundamental del bilí sean 
desechadas. Los lores, insistiendo en conservar las enmiendas 
que neutralizan el principio del bilí i se exponen á perderlo 
todo. Esperamos que las dos Cámaras tendrán en la discusión 
que se prepara un espíritu de conciliación y de moderación. Es 
•de desear que los liberales, como conservadores, y todos los 
miembros de los Comunes , esten en su puesto. Se sabe que sir 
Roberto,Peel'desaprueba altamente la conducta de los Lores. 
Es dzl deber , del. muy honorable baronet , teniendo como real
mente tiene, una. opinión tan distinguida.en la sociedad,, ha
llarse en su puesto én la Cámara de Comunes, y manifestar á 
los Lores que no ratifica de modo alguno su violencia, y que 
si son bastante imprudentes paraexigir modificaciones subver
sivas del principió del bilí, no podrán ya contar con el con
curso de una gran parte de loa Comunes. (Couritr.)

___En una carta particular dé Constantinopla fecha el 5 de 
Agosto se lee lo siguiente:

cartas de Beirut del 23 de Mayo dicen que existe en 
Siria una grande efervescencia popular contra los gobernantes 
egipcios. El peligro es del todo eminente á consecuencia de Jas 
demostraciones hostiles de Beschir, gefe principal de los dru- 
sos, que se arma para la expulsión de Jbrahim-biiá y el res
tablecimiento de la autoridad del Sultán. Reschíd-bajá con
tinúa en su posición de Diarbekir al frente de fuerzas imponen» 
tes. La revolución de CurdUtan se ha apaciguado, habiéndose 

;tometido los curdos, y enviado sus rehenes. Mahmud-Emir, 
bajá de Romefíay fiel servidor de la Puerta, ha sido licencia
do del servicio por su edad avanzada , y sú importante bajala- 
to se ha conferido i Mosheir-Ahoiec-bajá, 'hombre superior.

. .(Times.)

Tw /.th'iM«t noticias de Coóstsnrinopla son de tal nafu- 
raleza que hacen presagiar como inevitable una nueva guerra 

. entre el Sultán y Mehemet-Alí. La Puerta conferirá la direc
ción de ella 4 Tahir-bajá. (Standard.)

f— últimas noticias que se han recibido de Venezuela 
(América) anuncian qua la insurrección de Miracaibo se ha 
sofocado completamente; y que en Ciracas ya no se trata 
de cambio del Gobierno.; La Cámara de representantes de la 
Nueva Granada acaba de deliberar sob;e la extinción de la 
órden religiosa conocida con el nombre de padres hospitalar 
iioi..(íinu.)

VUAMCIA.
. Parts 8 r'e Setiembre.

cámara x>n ios diputala sesión del 13 de 
Agosto*

mirto ív.

«El título iv del proyecto de ley establece formalmente, 
ó mas bien mantiene la censura de lps teatrosqtie nadie po
drá tachar de inconstitucional,-porque-ningún obstáculo ofre
ce á la libertad de imprenfiii garantida-por el art. 8.° de la 
Carta, pudiéndo el autor hacer imprimir sus piezas dramáti
cas y publicarlas; pero su representación en el teatro pertene
ce i otro órden de ¡deas, supuesto que el gran número de per
sonas reunidas y la comunicación y- rapidez de las emociones 
presentan: demasiado pábulo al desorden para que puedan per
mitirse ensayos que no estén vigilidos por la autoridad. En 
los teatros, donde las malas lecciones pueden instantánea
mente pasar á hechos, y convertirse én motines y asonadas, la 
represión seria tardía é impotente, haciéndose absolutamente 

'indispensable la intervención preliminar del poder para preve
nir daño;» irreparables. Regla es esta que se ha aplicado en los 
países mas libres, y que debe ser una ley mas imperiosa para 
nosotros, atendida la impetuosa movilidad del carácter nacio
nal. No es, pues, extraño que cuando en 1819 organizaron 
hombres sabios y experimentados el conjunto de nuestras li
bertades en medio de los aplausos dé lá nación reconocida, sé 
conservase el decreto que había establecido en Francia la cen
sura teatráL Hasta 1330 no heñios ordo quejarse á nadie, y 
dc entonccs acá es cuando se ha pretendido que aquella censura 
estaba derogada implícitamente por la Carta; pero los tribu
nales han juzgado lo contrario. Vemos sin embargo que la 

'duda se va haciendo general en este punto; y probablemente 
á la posición dificil en que esa duda ha puesto á la adminis
tración deberá atribuirse la tolerancia de que con tanta impu
dencia se ha abusado. Como quiera, lo que de algunos años i

ésta .parte se ha visto no hace desear á ningún amante de la 
gloría nacional la libertad absoluta de los teatros, que se han 
convertido en una arena de escándalos, én que se ensalzan to
nos los vicios, y se alzan altares ¿ todos los crímenes. La in
dignación de las costumbres públicas reclama una medida fuer
te y eficaz, que disipe toda duda y sujete todos los peligros 
dramáticos á la vigilancia de la autoridad, ¿ cuya responsabi
lidad deben quedar confiados, pudiéndo desd<* ahora pedirle 
cuenta en este particular la opinión de los hombres de bien.

«No puede negarse, por lo demas, que la censura teatral, 
otorga 4 la administración un derecho inmenso; pero descui
dándola, comprometería la sociedad. No ignoramos que los 
abusos podrían también perjudicar 4 la literatura dramática, 
que ha dado tanta gloria 4 la Francia. Las letras tienen indu
dablemente derecho 4 la protección de la nación. Los autores, 
los directores pueden tener que discutir sobre graves infere*» 
de honor ó de fortuna, y no pueden abandonarse con indife
rencia al capricho discrecional de algunos empleados subalter
nos cuestiones semejantes. Por esto vuestra comisión os pro
pone añadir algo al proyecto de ley para adoptar el modo de 
ejecución por un reglamento de administración pública. Esta 
forma permitirá organizar un sistema que afiance las artes con
tra la- intriga, y las costumbres públicas contra la corrupción. 
Cuando se haya hecho la experiencia, el poder legislativo ten
drá que examinar si le convieue intervenir por medio de nue
vas disposiciones en el régimen de. los teatros; pero la necesi
dad mas urgente de U época es hoy dia un freno vigoroso; y 
el principio sentado en el artículo 15 del proyecto, no nos ha 
parecido susceptible de impugnación.

«Debe entenderse ademas, que ningún procedimiento cri
minal podrá entablarse en razón de una pieza permitida; solo 
el contraventor responderá de la contravención y del delito, 
sí se comete. Hemos adoptado una redacción que expresa com
pletamente esta idea. Según el artículo 16 del proyecto, el go
bierno podría siempre en caso de turbulencias ó de escánda
los , suprimir una pieza y cerrar definitivamente el teatro. Esta 
redacción nos ha parecido demasiado vaga y demasiado exten
so el derecho que confiere. Estas turbulencias y estos escánda
los pueden ser extraños al autor y al director; pero esta no 
puede ser una razón para coartar á la autoridad el derecho de 
suspender una representación, y aun de cerrar momentánea
mente el teatro cuando el órden público lo exija. El órden es 
siempre 1a primera necesidad social; pero semejante medida 
no puede menos de ser transitoria. EL privilegio de beneficiar 
un teatro da origen á importantes asociaciones de ínteres que 
la ley debe siempre vigilar* pero no con ligereza destruir. Asi, 
pues, solo en caso de contravención á las leyes y reglamen
tos, y únicamente después de la reincidencia, podrá ser anu
lado el privilegio. Entonces los interesados no tendrán qué 
echar la culpa mas que á sí mismos.

título v.
«Réstanos hablaros en pocas palabras del artículo v. Su 

pensamiento dominante es la abreviación de las formas de los 
procedimientos en materia de imprenta. Esta idea es justa y 

. política; en esta materia es donde con especialidad interesa á 
la sociedad la rapidez de la represión: pues el daño que sufre 
está enteramente en la impresión que recibe; el jurado puede 
juzgarla y decidirla, pero bajo la condición deque lo haga pron
to: de otro modo sus impresiones, sus recuerdos, todo lo que 
constituye la verdad del delito, desaparece quedando solo la 
impunidad.

«Las disposiciones de los pormenores no han dado ori
gen 4 ninguna discusión: por que la apelación de los autos in
cidentes no deba suspender el procedimiento, y deba continuar
se este conjuntamente con la apelación, contra el auto defini
tivo, no pierde el acusado ningún derecho y la sociedad gana 
tiempo; porque el primer Presidente pueda en caso urgente, 
usar del derecho que en el dia pertenece al guarda-sellos, de for
mar tribunal extraordinario para avivar la represión del deli
to , nada resulta que no entre perfectamente en las miras de 
una buena administración de justicia, y que vuestra comisión 
no se haya apresurado á admitir. Pero el Gobierno os ha pro
puesto una medida mas importante: se trata de decidir que la 
ley no considerará ya desierta la apelación en materia de im
prenta , y que no se recibirá oposición sino en el caso que el acu
sado baya sido incompetente ó irregularmente citado: es ver
dad que el derecho de dejar desierta la apelación ha originado 
muchos abusos: muchas veces ei acusado rehusaba comparecer 
para proporcionarse las dilaciones de la oposición y el tiempo 
d« borrar las primeras impresiones aun recientes de su escrito; 
una suspensión hasta el tribunal inmediato, y por consiguiente 
da tres meses en los departamentos, era un recurso que quedaba 
siempre 4 la disposición caprichosa del acusado. Algunas ve
ces hasta asistía al sorteo del jurado de juicio para procurarse 
la probabilidad favorable, y si la reía contraria, declinaba su 
intención de dejar desierta la apelación, y salvo siempre para 
burlar con su presencia la autoridad de la justicia á quien pre
cisaba á tratarle como si abandonase dicha apelación.

«Estos inconvenientes son graves sin duda; pero no han 
parecido á vuestra comisión suficientes para justificar una dis
posición tau exliorbítante como la del proyecto de ley. En loa 
tribunales civiles, correccionales, criminales, ordinarios, ex
traordinarios, la apelación es derecho común; está repug
nancia á juzgar definitivamente sin haber oído, esa necesi
dad de oir al que quiere que se le escuche, están profunda
mente arraigadas en las costumbres del pueblo, y estas sen
tencias no son las que menos honran el carácter nacional; y 
sobre todo, en el momento en que nosotros formamos una 
ley que puede agravar las penas y multiplicarlos procedimien
tos , no es lo mas á propósito pensar seriamente en debilitar las 
garantías esenciales de la defensa. Con todo, señores, hemos 
procurado buscar remedio al mal: este está en la compli
cación de las formas y lo dilatado de los términos: hemos sim
plificado las unas y abreviado las otras; la citación se hará 
para tercero dia; el acusado no podrá dejar desierta la apela
ción después de haber concurrido al sorteó del jurado; encaso 
de dejarla desierta, la oposición se establecerá dentro de cinco 
dia», y llevará consigo citación para la próxima audiencia; el
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acusado no tendrá derecho de quejarse, punto que se trata de 
fórmulas y dilaciones establecidas. En cuanto al procedimiento 
para la corrección de los otros delitos, la sociedad ganará mu
cho en él, pues que el proyecto del Gobierno Emita la ci
tación á 10 dias, y según el nuestro este tiempo será muy su
ficiente para llegar al fallo definitivo: de este modo consegui
remos el objeto de celeridad que la ley se proponía; pero de
searíamos alguna lentitud accidenta] mas bien que una deroga
ción tan completa de las reglas de todas las legislaciones civi
les y criminales. Cuando se trabaja para lo venidero es preciso 
no perder de vista lo pasado. Fieles á nuestro respeto al dere
cho común, nos hemos referido 4 ¿1 precisamente para todos 
los casos imprevistos, y por lo mismo la expresión de un pe
riódico podrá durar dos meses con arreglo á lo determinado en 
la ley dé 1828, la cual deberá tener su efecto, sea que la re
incidencia provenga del editor mismo, ó del periódico: si h»7 
delito, nosotros permitimos que se extienda la suspensión a 
cuatro meses.

«El proyecto imponía el doble dé la multa én caso de 
reincidencia; hemos dejado ileso este artículo conforme 4 la 
ley de 1819, porque hemos considerado que es necesario dar 
una gran latitud á los tribunales. Pero no por esto hemos ad
mitido de una manera absoluta la acumulación de las penas. 
Cuando un acusado es simultáneamente perseguido por muchos 
delitos, se le aplica la mayor pena; sin embargo cesa esta dis
posición cuando los nuevos delitos son posteriores al primer 
juicio; la pena debe servir de una advertencia saludable, y no 
permite que la certidumbre de haber merecido ya todo el rigor 
de la jurisdicción proa! deje al acusado, hasta el momento que 
recaiga la sentencia, sin freno, y i la sociedad sin garantía.

«Aquí, señores, concluye este importante y detenido exi
men. Tal es la ley que presentamos i vuestra deliberación: 
ley ciertamente grave; pero no lo es menos la situación del 
país; es fuerte, pero necesaria, constitucional: es severa, pe
ro nosotros la quisiéramos eficaz. Va á conceder grande exten
sión al poder, imponiéndole ai mismo tiempo una gran res
ponsabilidad. El porvenir de la ley depende de su ejecución. 
Puesta en práctica sin energía , aumentaría el mal inutilizan
do los grandes resortes del Estado, ¿ infundiría el desaliento 
entre los buenos ciudadanos por lo imposible del remedia Eje
cutada sin moderación, irritaría la sociedad en vez dé calmar
la ; y lejos de hacer entrar ¿ los partidos en el círculo de la 
Constitución, acaso alejaría á los que no han salido de él. Pero 
sin duda no tropezaremos en este escollo. Jamás se. os some
tió encargo mas grave que este, y de mas influencia en el des
tino del país, pues se trata de sujetar á las leyes el mayor po
der de la época, y por lo mismo no estamos en el caso de 
destruirle: sea tan librs como las grandes corporaciones del 
Estado; sea su tribuna tan independiente como la nuestra ; pe
ro no puede serlo mas , y ninguno puede tener el privilegio 
de la ofensa ó de la sedición. Es preciso que la Carta man
tenga su nivel contra las mas tenaces resistencias; es preciso 
que todos los individuos, por grande que sea su impaciencia, la 
acepten como la primera necesidad social; es preciso en fin 
que para todos sea sagrada é inviolable: este fue el juramento 
que prestamos; esta será nuestra garantía para lo venidera** 
(Se concluirá.)

F1 30 de este mes se escapó el llamado Pepin que la po
licía había conseguido apresar.

La noche anterior fue sacado de la consergería para asis
tir 4 una visita que iba á hacerse en su domicilio.

A esta visita, mandada por Mr. Legonídec, y ejecutada por 
el comisario de policía Mílliet sin las precauciones convenien
tes, se siguió la evasión del preso. Ademas la administración 
de policía, agena de todo conocimiento de la causa, y á la que 
nada se le había dicho, solo dió dos agentes para aquella ope
ración que se hacia de noche y en la misma casa de dicho Pepin. 
Por lo mismo no ha podido ser dificil 4 este el encontrar me
dios de evadirse en su propia casa. El Sr. guardasellos ha qui
tado el conocimiento de la causa á Mr. Legonídec, y el comi
sario de policía Mílliet ha sido destituido inmtdiatimente por 
el Sr. ministro de lo Interior. (J. de Paris.)

Ta Gaceta de Augsburgo publica una carta de Polonia 
con fecha del 10 de Agosto, de la cual extractamos los {un
ges siguientes, que manifiestan cuánto desconfian los rusos de 
los polacos, y hasta qué punto temen todo choque con ellos:

«A pesar de la severa disciplina de las trepas rusas que 
llegan á este pais, han estallado por todas partes entre ellas y 
los habitantes querellas que proceden evidentemente de una 
especie de odio nacional. Los oficiales rusos han decidido siem
pre las disputas 4 favor de los polacos, excepto en los casos 
en que estos se habían hecho reos de culpas muy graves.

«Se deduce de esto que los oficiales han recibido instruc
ciones superiores para obrar asi, y que el Gobierno ruso trata 
ahora mas que nunca de captarse la confianza de la nación 
polaca»

«En todas las conversaciones sobre el atentado del 28 de 
Julio se manifiesta del modo mas evidente la simpatía de los 
polacos para con los franceses.” (Constituthmnel.)

La Cámara de loe Representantes de Bélgica adoptó en 
ia sesión del 29 el proyecto de ley sobre ios extrangeros, con 
un artículo que le fija tres años de duración. Una enmienda de 
Air. Pirson, que hubiera impedido conseguir el principal objeto 
de la ley, fue desechada por una mayoría de 44 votos con
tra 34. (JSebatsí)

ESPAÑA.

Madrid 16 de Setiembre.
No son de estragar en tiempos de pasiones políti

cas las sospechas, las desconfianzas, los rumores 7 no
ticias capaces de infundir recelos. Los hombres imagi
nan dudas y temores, y después dan realidad en su



creencia á lo que han imaginado. Esta disposición de 
los ánimos en tW‘ni| os ilihVües lie! e tnrif girla el Go
bierno por jnedio dé los:dos grandes agentes.qtie tiene 
á sil dis|msicion, las.palabras T las obras: las declara
ciones y los actos conformes á ellas. Asi, y solo, asi, 
podrán-disiparse las dudas, y alentarse las es|>eranzas.

■ Aun las circunstancias no han permitido que se 
' Teunan todos los ¡mimónos nombrados del nuevo mi

nisterio, ni que se liaran llenado las plazas que exis
ten tóilavia vacantes, y ra se ha esparcido en’re algu
nas personas la voz de falla de armonía y divergencia 
de principios políticos éntre el Presidente del Ginsejo 
y el Ministro á quien S. M. la R,kui;i Gobernadora 
encaren la designación de sus colaboradores en el poder.

Pero los hechos mismos claman contra esta noti
cia, v toda la vida política del ilustre general Alava 
desmiente semejantes imputaciones. Adicto á la causa 
de la libertad desde que apareció en España, después 
de haber sido camjteon de la inde|*endencia, votó siem
pre en los Congresos nacionales con los Arguelles y los 
Cuadras, con los hombres partíci|>es de sus mismos sen- 

' timiéntos patrióticos: huyó con ellos y con la libertad 
española á climas extranjeros: honrado con el aprecio 
merecido de los ingleses y de otras naciones que le co
nocían desde que peleó á su lado, V de acuerdo con ellas 
•en la guerra contra Napoleón, sufrió con resignación 
la ausencia de su patria, y jamás quiso dar oídos á las 
propuestas v condiciones ventajosas que le hizo el Go
bierno absoluto. Volvió á España cuando le fue lícito 
volver, merced á la bondad justa é ilustrada dé S- M. 
Ja Rvma Gobernadora, que abrió las puertas de la pa
tria á tantos españoles beneméritos. Desde entonces, en 
las altas misiones que le ha confiado él Gobierno de 
S. M., ha manifestado toda la energía de su alma , toda 

: la nobleza de su carácter. Tomó sobre sí la gravísima 
res|mnsabilidad de formar un cuerpo de cooperación ar
mada bajo banderas españolas que supliese á la inter
vención directa, mirada por algunos con desden, nun-

3lie consecuencia muy natural del tratado de la cuá— 
rupia alianza. En esta Operación importante tuvo por 

auxiliar al mismo Sr. Memlizabal, que mirará siem
pre como uno de sus títulos de gloria haberse asociado 
a tan patriótica empresa. Aprobada esta por el Gobier
no de S. M., teniendo como tenia el Sr. Álava relacio
nes de familia y grande influencia en el pais donde (la
bia de desembarcar el cuerpo auxiliar ingles, acompa
só hasta España á su gefe el general Evans. Creería

mos'hacer un agravio al pundonor y patriotismo del 
Sr. Alava, si hiciésemos el elogio de su desinterés en 
no admitir gratificación ni sueldo alguno ;>or tantos afa
nes emprendidos á Favor de lá patria, en una edad ya 
adelantada, v con una salud |nco robusta.

, Ahora bien: ¿seria posible que sin las mismas 
convicciones, los mismos principias políticos, el mis
mo interes por el trono legítimo de Is.b.l n y por la 
libertad de la patria, hubiesen obrado tan de acuerdo 
én una materia tan importante como la coo|«racion 
armada los Sres. Alava y Méndizabal? ¿Cómo puede 
suponerse di vergencia de principios en los que lian se
guido siempre las mismas bandéras, han sufrido una 
misma su crie: y en fin, lian convenido en formar una 
empresa útil a la patria, v la han llevado al cabo? Si 
esté indica aposición y falta de armonía, deberá sin 
embargo preferirse á la amistad que otros decantan sin 
sentirla; porque las palabras iinjiortan poco, si no les 
corres|ionden las obras.

. En fin, si existiese la divergencia sospechada, ¿por 
qué el ministro que designó sus compañeros, no solo 
pronunció el nombre del Sr. general Alava, sino que 
lo propuso para la presidencia del Ministerio, que pu
do muy bien haber reservado para sí? ¿Se observa nun
ca esta conducta, no ya con aquellos de quienes se te
me oposición, peno ni con. los que nó den poderosas 
garantías de la conformidad dé principios?

Pocos españoles hay que no miren ya las institu
ciones monásticas de toda especie como obra de otros 
siglos v dé otra civilización. En pocas partes del mun
do católico existen en el dia; y su supresión definitiva 
no puede tardar mucho.

Pero si las instituciones disciplinarias varían, la 
religión permanece siempre, porque es eterna. Su in
fluencia es indeclinable, atirujue varíe, según Jos tiem
pos, las costumbres y las-ideas, el medio de ejercerla. 
Por otra parte, las corporaciones religiosas; por la pie
dad de nuestros antepasados, fueron dotadas magnífica
mente; y aunque sus bienes se havan reducido por 
muchas causas, merecen todavía la atención dé los Go
biernos, aun cuando’solo se lea considerase como me
ras propiedades.

El problema,'pues, que debe resolverse en estas 
material es el de verificar.la supresión, sin que se dis
minuyan los servicios que prestan los religiosos al cul
to divino y á la moral evangélica, y el de distribuir 
una ¡jarte de sua propiedades de la manera mas con
forme á justicia, mas útil al Estado.

El primer punto es fácil de lograr, asignando á 
las parroquia» loa sacerdote! regulares, convertidos en

¿Mulares» donde contribuirán á dar el pasto espiritual 
á W pueblos de la misma manera que ío dalian en tus 
oonventns, y mejor que se hacia en muchos monasterios. 
Lta mudanza en nada altera su posición ó>n: rest>ect9 
á los fieles: no es mas que la traslación dei un lii^ar á 
otro; pero la misión evangélica queda sienópré la misma.

La cue^ión de propiedad que parece ja masdifi- 
cil» no lo es» si queremos atenernos á'los principios 
eternos de justicia. Todo hombre que ba recibido el 

‘ hábito en una religión» y por consiguiente ha contraí
do con la sociedad ciertas obligaciones» ha adquirido 
al mismo tiernpo ciertos derechos, siendo uno de ellos, 
V no el mas despreciable, el de ser sostenido costa de 
la comunida I en que entra: de malo, <jue sea cual 
fuere la manera con que los religiosos, miren su pro
piedad común, para un Gobierno amante de la justi
cia, siempre será la propiedail de los conventos, pro- 
piedad de donde sacan su subsistencia sus individuos, 
tanto más cuando las familias de los que entran en re
ligión, no . han dejado de gastar sumas mas ó rnenos 
cuantiosas para la admisión al noviciado y al hábito..

Siendo esto asi, parece un principio de justicia, 
cuando se suprimen las comunidades, distribuir éntre 
sus religiosos parte de los bienes <le ellos, sin tener que 
mendigar una decorosa subsistencia.

Y como todo lo que es justo, bien consideradores 
útil al Gobierno y á la sociedad, no es difícil percibir 
las ventajas de esta distribución. Nadie ignora que el 
Gobierno es muy inhábil administrador de propie
dades. Las .de los conventos y monasterios serian en 
sus manos el botín de la codicia individual: ó si no; dí
galo la historia de todos los bienes nacionales en todas 
épocas y. naciones.

La congrua de 4 ó ó rs. diarios , que se ha solido 
dejará los religiosos, si se paga algún tiempo, llega el caso 
de desaparecer. Y sin embargo su subsistencia es una 
obligación de estricta justicia, de la cual el Gobierno 
no puede prescindir. Déjese, pues, á los individuos 
el cuidado de la propiedad que los ha de sostener, asi 
como antes tenian torios en común este mismo cuidado.

-No deberá permitírseles la enajenación de la pro
piedad que sé les asigne; pero sí dejarla cuando fallez
can repartida entre dos ó tres herederos: medio.cierto 
de multiplicar el número de propietarios.
• Los temores que suelen afligir á los religiosos 
cuando se decreta su separación, cesaran con esta me
dida. Haciéndolos propietarios, seles hará tomar á ellos 
y á sus familias (que probablemente los heredarán) un 
interes directo en la suerte del Estado al ver que los 
•protege v que obra con ellos según las máximas de jus
ticia; ínteres de que sé les ha acusado con harta gene
ralidad, y por consiguiente sin razón, no ser capaces.

. Cuando hablamos de distribución, no queremos 
. decir precisamente que los bienes de cada comunidad 

se repartan entre todos sus individuos: lo que produci
ría una desigualdad muy notable é injusta en su suerte 
respectiva, atendida la diferente riqueza de las casas 
y el diverso número de los religiosos que hay en cada 
una; El principio esencial es este: capitalizar en pro
piedades l\ renta que se juzgue necesaria para tsu con
grua sustentación.
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Partes recibidos en la secretaría de Estado y del Despacho 
' de la Guerra.

Capitanía general deGalicíá=:Hxcmo. Sr.: El setter co
mandante general de lá provincia ¡fe Lugo con fecha 6 del 
corriente, refiriéndose á los partes recibidos del comandante 
militar de la'misma fecha del 4-, manifiesta: que la facción de 
Euron, acaudillada por los cabecillas José Soto (a) Mosteiro; 
diácono, José Alvarez (a) Pena, y Manuel Fernandez (a) 
SeRorin , fue hallada en número de 200 ide infantería y caba
llería el día 1 y díspe sa por las columnas del mando del 
coronel D. Ignacio Acha , y del bizarro y valiente comandan- 
re de la de Astúrias D. Francisco Saquero, haciendo huir la 
facción hácta e! Vierzo, siendo el resultado causarla 8 muer
tos, porción de heridos, 6 caballos, incluso el de un cabeci
lla, mu.has armas y otros efectos, sin mas. pérdida por nues
tra parte que un soldado herido, otro contuso y el caballo 
del espesado Baquero' herido de bala; cuyo favorable encuen
tro se debe al valor y pericia de este y ál coronel'Acha , no 
menos que al incesante trabajo de las columnas que arrojaron 
i la facción, fuera del territorio de Galicia y siguieron un 
movimiento, recalando hácia Buron, Suarna y Brafias de Na- 
vía, donde están las guaridas principales de los malvados.

También' han tenido resultados, favorables las columnas 
que recorren las jurisdicciones de Melltd, Chantada y Guntin, 
privando a la facción el que acometiesen á la feria de Mon- 
térroso, donde tenian intención de robar, como lo tienen de 
costumbre. Todas las columnas se encuentran en continuo mo
vimiento, tiendo de esperar que á virtud de él te consiga el 
exterminio enteramente de los rebeldes; que ya no existirían 
si la escabrosidad del terreno no les favoreciese.

El comandante militar de Lugo en oficio del $ manifiesta 
haber llegado en el mismo á aquella ciudad el capitán Don 
Manuel de Mefiaca conduciendo 12 caballos, armas, y 3 pre
sos cogidos á los ficciosos el día 1.® por él mismo en la casa 
ée Munáia, en la que fueron sorprendidos, dejando en el 
campo un muerto y algunos heridos; cogiendo dos, de los 
cuales el uno murió en el acto por haber hecho resistencia

EN LA IMPRENTA REAL.

despMi de pimo» y se duda s¡ era el cabecilla Martínez Villa- 
verde. ‘

El comandante general da la producía de Tuy, en «arte 
dd 3 , me dice haber sido aprehendidos en la provincia da 
Pontevedra é inmediaciones de la espille dé la Pefia de Fran
cia 4*ugetos armados; loa cuales deben ser ladrones facciosos.

Todo lo que elevo ai superior cbnoicimieoto de V. E. en 
cumplimiento de le Real orden de 3 de Julio último para tu 
inteligencia y efectos que estime convenientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Corulla 9 de Setiembre de 183$. s Exce
lentísimo Sr.asSl conde dé CarugenssExcno. Sr. secretario 
de Estado y del Despicho de la Guerra.

Ejército de operaciones del Norte^rP. M. G.=Excelen
tísimos?.: El brigadier D. Gaspar Jáuregui, comandante ge
neral de Guipúzcoa, con (echa de 3 del actual medien lo que 
copio: Excmo. Sr.: El geocral Evans dé la legión auxiliar bri
tánica me manifestó deseos de hacer un reconocimiento sobre 
las fuerzas rebeldes ,que fortificado» pasajeramente, tenían for
mada su linea desde Astigarraga, situado i la orilla de Una- 
mes, hasta Lasarte, que está á las márgenes del Oria, con un 
fuerte puesto avanzado en Oriamendi.

A las diez y media de la maftana del 30 salt éeos dicho 
general y los batallouet 2.® da Africa» 2.® de S. Fernando y 
voluntarios de Guipúzcoa» seguidos de los dos primerea de 
auxiliares ingleses, y ocupamos el alto de Oriamendi, que con 
muy poca resistencia nos dejó el enemigo, abandonando los 
parapetos qué había formada La idea del general Evans esta
ba ya completada, pues que desde esta altura podía observar 
Ja línea enemiga en toda su extensión; pero movido de la fa
cilidad con que habían sido desalojados de ¿i» dispuso avanzar 
las tropas con el objeto de descubrir"las fuerzas enemigas; que 

' consisten en cuatro batallones de Guipúzcoa y uno de Casu
lla, compuestos de prisioneros.

Adelantáronse las tropas á su frente con decisión , y se 
trabó onfuertetiroteo en toda la línea; mayormente en nues
tra ala derecha, que fue reforzada con el primer batallón de 
auxiliares ingleses que habían quedado de reserva. El general 
Evans vió en acción á todas las fuerzas enemigas durante la 
tardé, y al caer el dia determinó retiraise á la plaza. El ene
migo,según tu costumbre, picó en cuento pudo la retirad», 
aunque ¿ mucha distancia, hasta el alto de Oriamendi, don
de tomaron posición las tropas y le cargaron de nuevo, cau
sándole una considerable pérdida, en unión con parte de los 
batallones de Jaén y Oviedo que llegaron en aquél memento, 
y después de anochecido continuaron la retirada á la plaza en 
el mayor órden.

Todas las clases de oficíales y tropa me han dejado ente
ramente satisfecho de su comportamiento, y muy particular- 

' mente las compañías de granaderos y primera de fusileros del 
segundo batallón de Africa, y la 7.a de voluntario* de Gui
púzcoa,que despreciando el horroroso fuego del enemigo, tre
paron con «I mayor arrojo á la Peña de ble. Bobera, hasta la 
distancia de medio tiro de pistola del centró y iiave de la po
sición enemiga. Tampoco puedo pasar en silenció la serenidad 
y sangre fría de los batallones auxiliares ingleses, que con poco 
mas de un mes de instrucción, maniobran correctamente, y se 
presentan al enemigo cual soldados veteranos.

No hs dejado de costar alguoa sangre ota jornada. Ha 
consistido nuestra pérdida en 6 muertos, 7$ heridos, entre 
ellos x$ oficiales y 13 contusos de la división de mi mando. 
'Las tropas auxiliares ¡inglesas tuvieron por su parte S muertos

LIS heridos, y la del enemigo, superior á la nuestra, ha sido 
de 29 mueitos y 125 heridos, de los qué han muerto ya 
varios. Son pocas Jas heridas de gravedad que ha recibido la 

tropa: solo ha muerto uno de<pues de la refriega, y de los 
61 españoles'que hay en el hospital solo hay 2 ó 3 que 
pueden inspirar algún temor. Lo que tengo el honor de 
trascribirlo á'V. E. pera su debido conocimiento; y que se 
sirva elevarlo al de S. M. Dios guarde 4 V. E. muchos años. 
Cuartel general de Vitoria 12 de Setiembre de J83S.=Exce- 
lentísimo SrsLuis Fernández de CórdoInussExcmó. Sr. duque 
de Castro-Terreño, Secretario de Estado y del Despacho de 
le Guerra dcc. fice. &c.

•olía dh xaskio-J^/mííor de hoy i las tres de la tarde, 
•neroimtiMi

IiMcripciópc* en el gran libro st $ p. 103,00.
Títuloul pfiiiidórdel}p. l0i). 109.
I’-.scripcioncien el gran libro p. 10), 00.
TícotOé il portadordel 4 P* 100. 43É al contado: 44f 4 Ú0«!. f, ó voL 
Vatej Rfiln nacontcili^ado*. 214. | y 2>4 i varia*fi> ó val..
Idea Idem prrmtadin. 394 «I contado.
Deuda negiicíable de í p. 103a papel, tí 4 í# d f. 6 ral, - ' - ^
Idem «¡n intvmVlU 10#; U y I0| al Conrado: *0 H-dlesfwtavo*. 

H4-1« 4 f ü* * varia» f* « vol.: l2, ll| y 12 4 vaeiaaf». ¿ voi* 
4 prima de I p JOO. .

Acciunca det banco español, 00..

Anmerdam, 00. 
Bijcm, 00.
Burdeos, 0J. • 
Hambíirgn. 00. 
Londres* 4 90 dias,
m» t.

París, 16-2 4 3.

Alicante. i corte pla
no , par.

Sarcelona» t pcsoifuer»
trs, 4 b.

Bífhte, 4 A 
C*dis,4l4.
CoruAa. f MT 
Crinad», par.

ANUNCIOS.

M4laga,|b. 
Santander« I# Id. 
Santiago, 14 I d. 
Sevilla, g 4 4 Id. 
Valencia, 4 K. 
ZarapM.gd. 
Descuente de letra», 

5 p. 100 alaSo.

Le» sinerlptoret 4 ta ttengro/U ergdntes de Bofsatan pataráo 
Sreclbir d 8,#y último tomo 4 las librerías de Aaaola en Madrid, p 
de Mompld en Valencia, y en las principa les de las provincias, don
de continúa la venta de la obra.
—Por providencia del Sr. Martines, teniente corregido* Interino 
de esta villa, refrendada del escribano Martines, se lia mandado ci
tar 4 los que se consideren con derecho 4 loa bienes que has quedado 
por fallecimiento abintestado de D. Sátiros del Molino, vreino que 
fue de esta corte, para que en el término de 30 dia; acudan ante di
cho jura j por la citada escribanía 4 usar del que se crean astil Idea» 
prevenidos que de no verificarlo les pararé perjuicio*


